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Datos Relevantes de la Sesión

Comisión Permanente: Segundo Receso del Tercer Año de Ejercicio, LVIII Legislatura / Mayo 07, 2003

	



SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS

DATOS RELEVANTES DE LA SESIÓN

I. DATOS GENERALES

	1. PERIODO
	     Segundo Receso del Tercer Año de Ejercicio.

	2. SESIÓN
	     No. 1

	3. FECHA
	     Mayo 07, 2003.

	4. PRESIDENCIA
	     Sen. Fidel Herrera Beltrán.

     Sen. Jorge Zermeño Infante.

	5. INICIO
	     11:00 hrs.

	6. RECESO
	     12:26 hrs.-12:28 hrs.
	Total: 00:02 hrs.

	7. TERMINO
	     13:05 hrs.

	8. DURACIÓN
	     02:03 hrs.

	9. QUÓRUM
	     30 Legisladores


II. CONCENTRADO DE ASUNTOS ABORDADOS

	ASUNTO
	PRESENTADOS

	1. ACUERDO DE LA MESA DIRECTIVA DE LA COMISIÓN PERMANENTE
2. OFICIOS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN
3. OFICIOS DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO
4. OFICIOS DE APROBACIÓN DE REFORMAS CONSTITUCIONALES POR LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS
5. OFICIOS DE LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS
6. INICIATIVA
7. LICENCIA DE C. DIPUTADO
8. PROPOSICIONES
9. PUNTO DE ACUERDO
	1

4

3

21

3

1

1

4

1

	TOTAL
	39


III. GLOSA DE ASUNTOS ABORDADOS

1. ACUERDO DE LA MESA DIRECTIVA DE LA COMISIÓN PERMANENTE
	No.
	Origen
	Acuerdo
	Turno o Trámite

	1
	Mesa Directiva de la Comisión Permanente
	     Por el que se propone la integración de las Comisiones de Trabajo.

     Resolutivo Único:

    Se proponen para ocupar las Directivas y para integrar las correspondientes Comisiones de Trabajo de la Comisión Permanente, durante el presente Receso, a los siguientes ciudadanos legisladores:

Primera Comisión: 

Gobernación, Puntos Constitucionales y de Justicia.
Presidente:

Dip. Felipe Solís Acero

(PRI)

Secretarios:

Dip. César Alejandro Monraz Sustaita

Dip. David Augusto Sotelo Rosas

(PAN)

(PRD)


	     Aprobado en votación económica.


	No.
	Origen
	Acuerdo
	Turno o Trámite

	
	
	Integrantes:

Dip. Beatriz Paredes Rangel

Dip. Jorge Carlos Ramírez Marín

Dip. César Augusto Santiago Ramírez

Sen. Georgina Trujillo Zentella

Sen. Miguel Sadot Sánchez Carreño

Dip. Ramón Ponce Contreras

Dip. Julio Castellanos Ramírez

Dip. Néstor Villarreal Castro

Sen. Javier Corral Jurado

Sen. Luisa María Calderón Hinojosa

Sen. Jesús Ortega Martínez

 (PRI)

(PRI)

(PRI)

(PRI)

(PRI)

(PAN)

(PAN)

(PAN)

(PAN)

(PAN)

(PRD)

Segunda Comisión: 

Relaciones Exteriores, Defensa Nacional y Educación Pública.

Presidente:

Sen. Héctor Guillermo Osuna Jaime

(PAN)

Secretarios:

Sen. Silvia Hernández Enríquez

Dip. Beatriz Paredes Rangel

(PRI)

(PRI)

Integrantes:

Dip. Efrén Leyva Acevedo

Dip. Juan Nicolás Callejas Arroyo

Sen. Dulce María Sauri Riancho

Sen. Miguel Sadot Sánchez Carreño

Dip. Julio Castellanos Ramírez

Dip. César Alejandro Monraz Sustaita

Dip. Néstor Villarreal Castro

Sen. Marco Antonio Adame Castillo

Sen. Luisa María Calderón Hinojosa

Sen. Leticia Burgos Ochoa

Sen. Sara Isabel Castellanos Cortés

(PRI)

(PRI)

(PRI)

(PRI)

(PAN)

(PAN)

(PAN)

(PAN)

(PAN)

(PRD)

(PVEM)

Tercera Comisión: 

Hacienda y Crédito Público, Agricultura y Fomento, Comunicaciones y Obras Públicas.

Presidente:

Dip. Efrén Leyva Acevedo

(PRI)

Secretarios:

Dip. Luis Alberto Pazos de la Torre

Sen. Leticia Burgos Ochoa

(PAN)

(PRD)

Integrantes:

Dip. Jorge Carlos Ramírez Marín

Dip. Felipe Solís Acero

Dip. Juan Nicolás Callejas Arroyo

Sen. Laura Alicia Garza Galindo

Sen. Mariano González Zarur

Dip. Ramón Ponce Contreras

Sen. Francisco José Fernández de Cevallos y Urueta

Sen. Javier Corral Jurado

Sen. Marco Antonio Adame Castillo

Dip. Francisco Agundis Arias

(PRI)

(PRI)

(PRI)

(PRI)

(PRI)

(PAN)

(PAN)

(PAN)

(PAN)

(PVEM)


	


2. OFICIOS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN

	No.
	Origen
	Contenido
	Turno o Trámite

	1
	Secretaría de Gobernación
	      Remite proyecto de Decreto por el que solicita  autorización para que el C. Vicente Fox Quesada, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, pueda ausentarse del territorio nacional del 21 al 24 de mayo de 2003, con el fin de realizar una Visita de Trabajo a la República de Perú y asistir a la XVII Reunión de Jefes de Estado y de Gobierno del Mecanismo Permanente de Consulta y Concertación Política (Grupo de Río), en Cusco; del 30 de mayo al 3 de junio de 2003, a fin de que participe en la Reunión de Jefes de Estado y de Gobierno que tendrá lugar el 1º de junio en Evian, Francia, previo a la Cumbre del "Grupo de los Ocho" (G-8); así como para que realice una Visita Oficial al Reino de Suecia los días 2 y 3 de ese mismo mes.
	     Se turnó a la Segunda Comisión de la Comisión Permanente.

	2
	Secretaría de Gobernación
	     Solicita el permiso constitucional necesario para que los CC. Francisco Barrios Sánchez, David Ángel Carrasco Rojas, Efrén Díaz Zaragoza, Alejandro Antonio Galicia Aguirre, Josefa González Gerónimo, Luis Felipe Gutiérrez Contreras, Isabel Jáuregui Cortazar, Noemí Luna González y María Verónica Wolf Paz, puedan prestar servicios de carácter administrativo, en la Embajada de la República Federal de Alemania, en México.
	     Se turnó a la Primera Comisión de la Comisión Permanente.

	3
	Secretaría de Gobernación
	     Solicita el permiso constitucional necesario para que los CC. Clauthia Cytlalli Tavera Hinojosa Serrano y Luis Patricio Sandoval Muñoz, puedan prestar servicios de carácter administrativo, en la Embajada de Italia y en el Consulado General de Chile, en México.
	     Se turnó a la Primera Comisión de la Comisión Permanente.

	4
	Secretaría de Gobernación
	     Solicita el permiso constitucional necesario para que la C. Rosa Elia Villa Guerrero, pueda desempeñar el cargo de Cónsul Honorario de la República Francesa en la ciudad de San Luis Potosí, con circunscripción consular en esa capital y sus alrededores inmediatos.
	     Se turnó a la Primera Comisión de la Comisión Permanente.


3. OFICIOS DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

	No.
	Origen
	Contenido
	Turno o Trámite

	1
	Secretaría de Hacienda y Crédito Público
	     Remite oficio por el que envía:

     1. Los Informes trimestrales sobre la ejecución del Presupuesto, la situación económica, las finanzas públicas y la deuda pública correspondientes al primer trimestre de 2003, para dar cumplimiento al Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2003 en sus artículos 64, fracción I y 65, así como lo dispuesto por el artículo 24, fracción II, de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2003.

     2. El Informe relativo a los montos de endeudamiento interno neto, el canje o refinanciamiento de obligaciones del Erario Federal, en los términos de la Ley General de Deuda Pública, y el costo total de las emisiones de deuda interna y externa, correspondiente al mes de marzo del presente año, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 24, fracción I, de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2003.

     3. El Informe sobre la recaudación federal participable que sirvió de base para el cálculo del pago de las participaciones a las entidades federativas, así como el pago de las mismas, desagregada por tipo de fondo, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal, y por entidad federativa, efectuando en ambos casos la comparación correspondiente al mes de marzo de 2002.

     4. Las Estimaciones de ingresos por conceptos de derechos y aprovechamientos generados por las distintas dependencias y órganos de la Administración Pública Federal, así como de los órganos autónomos a que hace mención el artículo 30 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2003.

     5. El Informe sobre las instituciones de banca de desarrollo, conforme a lo señalado en el artículo 55 Bis 1 de la Ley de Instituciones de Crédito.
	     a) Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados.

     b) Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Senadores.


	No.
	Origen
	Contenido
	Turno o Trámite

	2
	Secretaría de Hacienda y Crédito Público
	     Remite la Definición de los balances fiscales, junto con la metodología respectiva, en la que se incluye de manera integral las obligaciones financieras del Gobierno Federal, así como los pasivos públicos, pasivos contingentes y pasivos laborales, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 32 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2003, y con el propósito de transparentar la formación de pasivos financieros del Gobierno Federal.
	     a) Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados.

     b) Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Senadores.

	3
	Secretaría de Hacienda y Crédito Público
	     Remite el Reporte de las mercancías de Comercio Exterior asignadas por el Servicio de Administración Tributaria durante el mes de marzo de 2003, en cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 145, penúltimo párrafo, de la Ley Aduanera.
	     a) Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados.

     b) Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Senadores.


4. OFICIOS DE APROBACIÓN DE REFORMAS CONSTITUCIONALES POR LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS

	No.
	Origen
	Contenido
	Turno o Trámite

	1
	Congresos de los Estados de Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, Chiapas, Coahuila, Colima, Durango, Guerrero, Michoacán, Nayarit, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Tabasco, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas
	     Veintiún oficios de las Legislaturas respectivas, por los que comunican la aprobación del Proyecto de Decreto que adiciona una fracción xxix-k al artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para los efectos del articulo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (Facultar al Congreso de la Unión para legislar en materia de turismo).
     Proceso Legislativo:

     1. Iniciativa presentada en la Cámara de Diputados por la Dip. María Cruz Martínez Colín (PAN), el 28 de  noviembre de 2000.

     2. Dictamen aprobado en la Cámara de Diputados, por 344 votos en pro, 0 en contra y 1 abstención, el 24 de octubre de 2002.

     3. Dictamen aprobado en la Cámara de Senadores, por  84 votos en pro y 0 en contra, el 19 de noviembre de 2002.

     Materia: Constitucional-Facultades del Congreso/Turismo.

     Propuesta:

     Otorgar al Congreso de la Unión la facultad “para expedir leyes en materia de turismo, estableciendo las bases generales de coordinación de las facultades concurrentes entre la Federación, Estados, Municipios y el Distrito Federal, así como la participación de los sectores social y privado.”
	     Se turnaron a la Primera Comisión de la Comisión Permanente.


5. OFICIOS DE LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS

	No.
	Origen
	Contenido
	Turno o Trámite

	1
	Congreso del Estado de Baja California Sur
	     Remite punto de acuerdo por el que solicita al H. Congreso de la Unión que se incremente el presupuesto de salud en el 2004, a fin de incluir en los programas asistenciales del ramo, la atención especializada para las mujeres de edades entre los 45 y 59 años, consistente en información, asesora médica, estudios de diagnóstico, donación de medicamentos hormonales y acceso a tratamientos psicológicos gratuitos.
     Resolutivos:

     1. El Honorable Congreso del Estado de Baja California Sur solicita a la Secretaría de Salud del Estado de Baja California Sur, que incluya en sus programas asistenciales la atención especializada para las mujeres de edades entre los 45 y 59 años, consistente en información, asesoría médica, estudios de diagnóstico, donación de medicamentos hormonales y acceso a tratamientos psicológicos gratuitos.
	     Se turnó a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados.


	No.
	Origen
	Contenido
	Turno o Trámite

	
	
	     2. Que esta X Legislatura de Baja California Sur, haga llegar un exhorto al titular del Poder Ejecutivo Estatal, para que en el presupuesto del 2004 se incremente la partida a este rubro, para ser posible la prestación de los servicios que se refiere el punto anterior.
     3. Que el Congreso del Estado de Baja California Sur envíe una petición al H. Congreso de la Unión, para que se incremente el presupuesto de salud en el 2004, con los fines anteriormente señalados.
     4. Que se envíe por este Poder Legislativo, el presente acuerdo a las Legislaturas estatales de la Republica Mexicana, con el fin de que se solidaricen con tan importante requerimiento.
	

	2
	Congreso del Estado de Baja California Sur
	     Remite punto de acuerdo por el que se adhiere a los acuerdos de los Congresos de los Estados de Colima y Nuevo León, por medio de los cuales se solicita al Ejecutivo Federal que realice la abrogación del Decreto Administrativo de fecha 7 de febrero de 2002, en lo que respecta al acuerdo de autorización de ajuste, modificación y reestructuración a las tarifas para suministro y venta de energía eléctrica y que reduce el subsidio a las tarifas domesticas.
     Resolutivo Único:

     El H. Congreso del Estado de Baja California Sur se adhiere a los acuerdos económicos promovidos por los H. Congresos del Estado de Colima y del Estado de Nuevo León, por lo que deberá en consecuencia remitirse este punto de acuerdo al H. Congreso de la Unión, debiéndose agregar al mismo copias de los oficios y puntos de acuerdo recibidos de los citados Congresos locales.
	     Se turnó a la Comisión de Energía de la Cámara de Senadores.

	3
	Congreso del Estado de Baja California Sur
	     Remite punto de acuerdo por el que se adhiere al acuerdo del Congreso del Estado de Quintana Roo, a través del cual se solicita la liberalización de recursos económicos del Fondo Nacional de Desastres Naturales (Fonden).
     Resolutivo Único:

     El H. Congreso del Estado de Baja California Sur, se adhiere al acuerdo económico promovido por el H. Congreso del Estado de Quintana Roo, mismo que se transcribe, por lo que deberá remitirse este documento en consecuencia a la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico y al H. Congreso de la Unión:

     1. Los diputados integrantes de la Honorable X Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, exhortamos al Secretario de Hacienda y Crédito Publico de la Federación para que tan pronto reciba la recomendación de la Comisión Intersecretarial de Gasto-Financiamiento, respecto de la solicitud de acceso al Fondo de Desastres Naturales que presentara el Gobernador de nuestra entidad, para atender las necesidades del pueblo quintanarroense surgidas con motivo de los efectos del Huracán Isidore, de acuerdo con la normatividad respectiva y sin mayor dilación, emita la resolución correspondiente y autorice, en consecuencia, la liberación de los recursos económicos.
     2. Comuníquese a las Legislaturas de los estados y a las Cámaras del Congreso de la Unión, solicitándoles respetuosamente su adhesión y apoyo al presente punto de acuerdo.
	     Se turnó a la Comisión de Gobernación de la Cámara de Senadores.


6. INICIATIVA
	No.
	Iniciativa
	Origen
	Turno o Trámite
	Materia 
	Propuesta

	1
	     Con proyecto de decreto que reforma el artículo 32 de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica.
     (Otorgar un descuento del 50% sobre el consumo doméstico de energía eléctrica, a los jubilados, pensionados, discapacitados y campesinos e indígenas de bajos ingresos).
	Congreso del Estado de Jalisco
	     Se turnó a la Comisión de Energía de la Cámara de Diputados.
	Energía Eléctrica/

Descuento a Grupos Vulnerables de Bajos Ingresos
	     Establecer que “los jubilados, pensionados, discapacitados y campesinos e indígenas con ingresos promedio anual menores a uno y medio salarios mínimos, recibirán un descuento del 50% sobre el consumo doméstico de energía eléctrica”.


7. LICENCIA DE C. DIPUTADO

	No.
	Origen
	Contenido
	Turno o Trámite
	Intervenciones
	Estadística

	1
	Dip. Martí Batres Guadarrama (PRD)
	     Solicita Licencia por tiempo indefinido, a partir del 7 de mayo de 2003, para separarse del cargo de Diputado Federal, electo a la LVIII Legislatura por la 4ª Circunscripción Plurinominal, en el Distrito Federal.
	     Aprobada en votación económica.
	Para el mismo tema:

Dip. Luis Miguel

       Gerónimo Barbosa

       Huerta                   (PRD)

Dip. Beatriz Paredes 

       Rangel                   (PRI)
	PRI         1

PRD       1

	
	
	
	
	
	Subtotal: 

2


8. PROPOSICIONES

	No.
	Proposición
	Origen
	Turno o Trámite
	Estadística

	1
	    Con punto de acuerdo para solicitar información al Director General de Petróleos Mexicanos (Pemex).
     Resolutivos:

     1. Se solicita al Director General de Petróleos Mexicanos remitir a esta Soberanía, a la mayor brevedad posible, pero en plazo que no exceda a los 15 días naturales a partir de esta fecha, la versión integral (completa y no en Power Point) del Plan de Negocios de Pemex-Exploración y Producción, dado a conocer recientemente por las empresas petroleras transnacionales a los medios nacionales de comunicación.
     2. Se solicita al Director General de Petróleos Mexicanos remitir a esta Soberanía, a la mayor brevedad posible, pero en un plazo que no exceda a los 15 días naturales a partir de esta fecha, el Contrato de Servicios Integrados (completo y sus anexos) firmado entre Pemex y el Consorcio Integrado por ICA-Flour Daniel, valuado en 500 millones de dólares, para el desarrollo de la reserva de Chicontepec para recobrar gas, crudo ligero y pesado por un período de 4 años.
	Senadora

Laura Alicia Garza Galindo
(PRI)
	     Se turnó a la Tercera Comisión de la Comisión Permanente.
	PRI        1

	
	
	
	
	Subtotal:

1

	2
	    Con punto de acuerdo para solicitar al Ejecutivo Federal, retire la reserva al artículo IX de la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas y la Declaración Interpretativa a la Convención sobre Imprescriptibilidad sobre los Crímenes de Guerra y de los Crímenes de Lesa Humanidad.
     Resolutivos:

     1. La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión exhorta al titular del Poder Ejecutivo Federal para que retire la reserva al artículo IX de la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas y la Declaración Interpretativa a dicha Convención, aprobada el 10 de diciembre de 2001, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de enero de 2002, y de la fe de erratas a dicho Decreto de fecha 27 de febrero de 2002.

     2. La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión exhorta al titular del Poder Ejecutivo Federal para que retire la Declaración Interpretativa a la Convención sobre Imprescriptibilidad sobre los Crímenes de Guerra y de los Crímenes de Lesa Humanidad, aprobada el 10 de diciembre de 2001 y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de enero de 2002.
	Senadora

Leticia Burgos Ochoa
(PRD)
	     Se turnó a la Segunda Comisión de la Comisión Permanente.
	PRD       1

	
	
	
	
	Subtotal:

1

	3
	    Con punto de acuerdo por el que la Comisión Permanente suscribe el Proyecto Paz Mundial.
     Resolutivo Único:

     La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión suscribe el Proyecto Paz Mundial y exhorta al titular del Poder Ejecutivo Federal para que evalúe la pertinencia de formular este proyecto ante la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas.
	Senadora

Leticia Burgos Ochoa
(PRD)

A nombre de senadores integrantes de los Grupos Parlamentarios del PRI, PAN y PRD.
	     Se turnó a la Segunda Comisión de la Comisión Permanente.
	PRD       1

	
	
	
	
	Subtotal:

1


	No.
	Proposición
	Origen
	Turno o Trámite
	Estadística

	4
	    Con punto de acuerdo para exhortar al Ejecutivo Federal a proteger los derechos de los consumidores, con relación a los cobros indebidos que realiza la empresa Teléfonos de México, S.A. de C.V. (Telmex).
     Resolutivos:

     Se exhorta al titular de Poder Ejecutivo Federal, para que en ámbito de sus atribuciones:

     1. Proteja, tutele y defienda los derechos de los consumidores por los cobros indebidos que ha hecho la empresa Teléfonos de México, S.A. de C.V., como resultado de la instalación del denominado “Buzón Telmex” sin la autorización de los usuarios. 

     2. Para que instruya a la Procuraduría Federal del Consumidor a fin de que realice las gestiones suficientes para resarcir económicamente el cobro indebido a causa de la instalación del “Buzón Telmex” sin la autorización de los usuarios.
	Senador

Elías Miguel Moreno Brizuela
(PRD)
	     Se turnó a la Tercera Comisión de la Comisión Permanente.
	PRD       1

	
	
	
	
	Subtotal:

1


9. PUNTO DE ACUERDO

	No.
	Punto de acuerdo
	Origen
	Turno o Trámite
	Intervenciones
	Estadística

	1
	     Para solicitar al titular del Poder Ejecutivo Federal un programa urgente de seguridad para proteger la vida de los mexicanos que cruzan la frontera entre México y los Estados Unidos de Norteamérica.

     Resolutivos, con las modificaciones propuestas por la Sen. Leticia Burgos Ochoa (PRD) y el Dip. Luis Alberto Pazos de la Torre (PAN):

     1. En el marco de la división de Poderes, se solicita al titular del Poder Ejecutivo Federal, aplique un programa urgente de seguridad para proteger la vida de los mexicanos que cruzan la frontera entre México y los Estados Unidos de América, en particular los que lo hacen a través de la zona entre los Estados Unidos de Sonora y Arizona, así también de los migrantes que crucen el territorio nacional.

     2. Que el Gobierno mexicano solicite a las autoridades de los Estados Unidos de América, en especial a los de los estados de Arizona y Texas, que tomen las medidas necesarias, a fin de impedir las actividades de los grupos que se han organizado en contra de los mexicanos que ingresan a ese país, en una abierta violación a sus derechos humanos.

     3. Que la Comisión Nacional de Derechos Humanos admita este asunto como queja y le dé seguimiento a la actuación de las autoridades. Asimismo, que las Comisiones de Derechos Humanos de ambas Cámaras, realicen lo conducente para dar seguimiento a la actuación de las autoridades respectivas en las fronteras.
	Senador

Miguel Sadot Sánchez Carreño

(PRI)

	     a) En votación económica  se consideró de urgente y obvia resolución.

     b) En votación económica  se consideró suficientemente discutido.
     c) En votación económica se aprobó el punto de acuerdo original del Sen. Miguel Sadot Sánchez Carreño (PRI), con la propuesta de adición presentada por la Sen. Leticia Burgos Ochoa (PRD).

     d) La Presidencia de la Mesa Directiva abrió un receso (12:26 hrs.) a solicitud de los Grupos Parlamentarios, para alcanzar acuerdos con relación a la propuesta de adición presentada por el Dip. Luis Alberto Pazos de la Torre (PAN).

     e) Al término del receso (12:28 hrs.), en votación económica se aprobó la propuesta de adición presentada por el Dip. Luis Alberto Pazos de la Torre (PAN).

     f) Se instruyó comunicarse a las autoridades competentes.
	Para hablar en pro del punto de acuerdo:

Dip. Francisco Javier 

       García Cabeza de 

       Vaca                      (PAN)

Dip. Julián Luzanilla

      Contreras                (PRI)

Dip. David Augusto 

       Sotelo Rosas         (PRD)

Para presentar propuestas de adición al punto de acuerdo:

Sen. Leticia Burgos 

        Ochoa                   (PRD)

Dip. Luis Alberto 

       Pazos de la Torre  (PAN)

Para el mismo tema:

Sen. Miguel Sadot 

        Sánchez Carreño  (PRI)
	PRI         3

PAN       2

PRD       2

	
	
	
	
	
	Subtotal:

7


IV. ASUNTOS NO ABORDADOS

	No.
	Origen
	Asunto
	Observaciones

	1
	Coordinadores de los Grupos Parlamentarios
	     Acuerdo relativo a las Sesiones y al Orden del Día de la Comisión Permanente.
	     Se informó que las observaciones que los legisladores hagan al proyecto de acuerdo serán recibidas por la Secretaría General de Servicios Parlamentarios, con el propósito de que el citado acuerdo sea sometido a discusión y votación en el Pleno de la Comisión Permanente la próxima Sesión.

	2
	Sen. Leticia Burgos Ochoa (PRD)
	     Proposición con punto de acuerdo para que la Comisión Permanente convoque a un Período Extraordinario de Sesiones.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.


V. TOTAL DE INTERVENCIONES EN TRIBUNA

	Grupo Parlamentario
	Diputados
	Senadores
	Total

	PRI

PAN

PRD

PVEM
	2

2

2

0
	3

0

4

0
	5

2

6

0

	Total
	6
	7
	13


VI. PRÓXIMA SESIÓN

	SESIÓN
	     Permanente No. 2

	FECHA
	     14 de mayo de 2003.

	CITA
	     12:00 hrs.


     Nota: Para consultar el texto íntegro de las intervenciones de los CC. Legisladores, la dirección de Internet es la siguiente: http://www.cddhcu.gob.mx/servddd.

SSP/DGAP-(DAT/346)

Elaboración a cargo de:

Armando L. Torres Aguilar

Alma Delia Zamora Lechuga

Roberto Morales Carmona

Departamento de Estadística Parlamentaria

Datos Relevantes de las Sesiones del Pleno, Ext. 20 47
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